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Aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad con derechos de trámite de licencia de edificaciones y habilitaciones urbanas que serán incorporados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la municipalidad
Ordenanza N° 379/MDLM
La Molina, 22 de marzo del 2019
El Concejo Municipal del Distrito de La Molina
Visto: en sesión ordinaria de concejo de fecha 22 de marzo de 2019, el Memorándum N° 541-2019-MDLM-GM de la Gerencia Municipal, el Informe N° 060-2019-MDLM- GAJ, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N° 078-2019-MDLM-GPPDI, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional y documentos conexos, sobre el Proyecto de ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad respecto a las licencias de edificación y habilitaciones urbanas, que incluye su derecho de trámite de conformidad con la normativa vigente de la Municipalidad Distrital de La Molina, y;

Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 (en adelante la LOM) establece que, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al Concejo Municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 inciso 4) de la Carta Fundamental;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la LOM señala que, corresponde al Concejo Municipal aprobar modificar o derogar las ordenanzas; asimismo, el artículo 40 de la misma norma prescribe la formalidad que debe revestir la potestad legislativa de las municipalidades distritales al emitir ordenanzas en materia tributaria, disponiendo que éstas sean ratificadas por municipalidades provinciales de su circunscripción para su entrada en vigencia, procedimiento que para el caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima se encuentra regulado por la Ordenanza N° 2085;

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, dispone que los procedimientos administrativos, y requisitos deben establecerse, exclusivamente en el caso de los gobiernos locales, mediante ordenanza municipal, procedimientos que deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA);

Que, a través del Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, concordante con la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 003-2010-PCM-SGP, se establece la metodología de determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las entidades públicas;
Que, en el marco de la delegación de facultades en el Poder Ejecutivo para legislar (Ley N° 30506 publicada el 09 de octubre de 2016) se dictaron, entre otras, diversas normas que impulsan acciones de simplificación administrativa para las entidades públicas, como el Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa, el Decreto Legislativo N° 1310, que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa y el Decreto Legislativo N° 1256 que aprueba la Ley de Prevención de Eliminación de Barreras Burocráticas, normas que obligan a que los procedimientos y servicios se adecuen a fin de brindarle un trámite más ágil al administrado, contexto normativo al cual se adecua la Ley N° 29090 y modificatorias, al igual que el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, que establece las variaciones en la denominación, requisitos y actividades de los procedimientos que comprenden la emisión de licencias de edificación y habilitaciones urbana.
Que, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional con Informe N° 078-2019-MDLM-GPPDI de fecha 19 marzo del 2019, sustenta la necesidad de aprobar los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad que incluye sus requisitos y derechos de trámite que se encuentran contenidos en el anexo de la ordenanza de la municipalidad; que cuenta con opinión legal favorable mediante Informe N° 060-2019-MDLM-GAJ de fecha 20 de marzo del 2019, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, así como con la opinión favorable de la Gerencia Municipal para la aprobación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de los procedimientos de edificaciones y habilitaciones urbanas que serán incorporados en el TUPA, conforme al Memorándum N° 523 de fecha 19 marzo del 2019, cumpliendo de esta forma con lo establecido en la Ordenanza N° 2085;
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y del artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, con el voto unánime del Concejo Municipal y con la dispensa del trámite de comisiones y la lectura y aprobación del acta, se aprobó la siguiente norma:
Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad con derechos de trámite de licencia de edificaciones y habilitaciones urbanas que seran incorporados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de La Molina
Artículo Primero.- Aprobación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad contenido en el anexo de la ordenanza Apruébense los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, que incluye sus requisitos y costos administrativos contenidos en el anexo de la ordenanza adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad contenido en anexo de la ordenanza. Apruébense los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de edificaciones y habilitaciones urbanas contenidos en el anexo de la ordenanza, conforme a la relación que se detalla a continuación:

	N°
	Ítem
	Procedimiento
	Derecho de Pago S/

	
	
	Gerencia de Desarrollo Urbano y Económico Subgerencia de Obras Privadas Procedimientos Administrativos
	

	1
	7.1
	Licencia de edificación modalidad a: aprobación automática con firma de profesionales construcción de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos, siempre que constituya la única edificación en el lote
	89.40

	2
	7.2
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, declaratoria de fábrica o edificación, sin carga y la sumatoria del área techada de ambas no supere los 200 m2
	89.40

	3
	7.3
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - remodelación de una vivienda unifamiliar, siempre que no implique modificación estructural, cambio de uso y/o incremento de área techada
	89.40

	4
	7.4
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - construcción de cercos de mas de 20 m. de longitud, siempre que el inmueble no se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y propiedad común
	78.90

	5
	7.5
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - demolición total de edificaciones de hasta tres (03) pisos de altura, que no cuenten con semisótano, sótanos, siempre que no haga uso de explosivos
	72.80

	6
	7.6
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - ampliación y remodelación considerada obras menores. según lo establecido en el reglamento nacional de edificaciones
	71.80

	7
	7.7
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - obras de carácter militar de las fuerzas armadas y las de carácter policial de la PNP, asi como los establecimientos de reclusión penal, los que deben ejecutarse con sujeción a los planes de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano
	72.40

	8
	7.8
	Licencia de edificación - Modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales - edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública
	73.00

	9
	7.9.
	Licencia de edificación Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad edificaciones - para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3000 m2 de área techada
	289.10

	10
	7.10.
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso
	289.10

	11
	7.11
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - demolición parcial
	278.60

	12
	7.12
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso. asimismo, las demoliciónes parciales sujetos a esta modalidad
	292.80

	13
	7.13
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y de propiedad común.
	269.30

	14
	7.14
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad - demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos
	268.70

	15
	7.15
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - edificaciones para fines de vivienda unifamiliar, multifamiliar o condominios de vivienda unifamiliar y/o multifamiliar no mayores a cinco (5) pisos y que no superen los 3,000 m2 de área techada.
	6.50

	16
	7.16
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso.
	6.50

	17
	7.17
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - demolición parciaL
	6.50

	18
	7.18
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - obras de ampliación o remodelación de una edificación existente para fines de vivienda, con modificación estructural, aumento de área techada o cambio de uso de forma conjunta con demolición parcial.
	7.40

	19
	7.19
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos- construcción de cercos en que el inmueble se encuentre bajo el régimen en que coexistan secciones de propiedad exclusiva y de propiedad común.
	5.90

	20
	7.20
	Licencia de edificación - Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - demolición total de edificaciones hasta cinco (5) pisos de altura y/o que cuenten con semisótano y sótanos, siempre que no requiera el uso de explosivos
	6.50

	21
	7.21
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área techada
	1,277.40

	22
	7.22
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D
	1,213.10

	23
	7.23
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones de uso mixto con vivienda
	1277.40

	24
	7.24
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación, declarados por el ministerio de cultura, remodelación, ampliación, puesta en valor histórico.
	1,213.10

	25
	7.25
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada
	1,405.80

	26
	7.26
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada
	1,277.40

	27
	7.27
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes
	1,277.40

	28
	7.28
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D
	1,405.80

	29
	7.29
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que requieran el uso de explosivos
	439.30

	30
	7.30
	Licencia de edificación - Modalidad C: Aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - remodelación y/o ampliación
	1,277.40

	31
	7.31
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - edificaciones para fines de vivienda multifamiliar, quinta o condominios que incluyan vivienda multifamiliar de más de cinco (05) pisos o 3,000 m2 de área techada
	11.10

	32
	7.32
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones para fines diferentes de vivienda a excepción de las previstas en la modalidad D
	11.10

	33
	7.33
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones de uso mixto con vivienda
	11.10

	34
	7.34
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las intervenciones que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del patrimonio cultural de la nación, declarados por el ministerio de cultura, remodelación, ampliación, puesta en valor histórico.
	11.10

	35
	7.35
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que individualmente o en conjunto cuenten con un máximo de 30,000 m2 de área techada
	11.10

	36
	7.36
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la los revisores urbanos - edificaciones para mercados que cuenten con un máximo de 15,000 m2 de área techada
	11.10

	37
	7.37
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - locales para espectáculos deportivos de hasta 20,000 ocupantes
	11.10

	38
	7.38
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos todas las demás edificaciones que no se encuentren contempladas en las modalidades A, B y D
	11.10

	39
	7.39
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - demolición total de edificaciones con más de cinco (5) pisos de altura, o que requieran el uso de explosivos
	5.50

	40
	7.40
	Licencia de edificación - Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - remodelación y/o ampliación
	11.10

	41
	7.41
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones para fines de industria
	1,470.10

	42
	7.42
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada
	1,470.10

	43
	7.43
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada
	1,470.10

	44
	7.44
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes
	1,438.00

	45
	7.45
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte
	1,438.00

	46
	7.46
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - remodelación y/o ampliación
	1,470.10

	47
	7.47
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones para fines de industria
	11.10

	48
	7.48
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones para locales comerciales, culturales, centros de diversión y salas de espectáculos que, individualmente o en conjunto cuenten con más de 30,000 m2 de área techada
	11.10

	49
	7.49
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones para mercados que cuenten con más de 15,000 m2 de área techada
	11.10

	50
	7.50
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - los locales de espectáculos deportivos de más de 20,000 ocupantes
	11.10

	51
	7.51
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - las edificaciones para fines educativos, salud, hospedaje, establecimientos de expendio de combustibles y terminales de transporte
	11.10

	52
	7.52
	Licencia de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - remodelación y/o ampliación
	11.10

	53
	7.53
	modificación de proyectos de edificación modalidad b: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad antes de emitida la Licencia de edificación
	201.50

	54
	7.54
	Modificación de proyectos de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica antes de emitida la licencia de edificación
	1,168.90

	55
	7.55
	Modificación de proyectos de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica antes de emitida la licencia de edificación
	1,208.70

	56
	7.56
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	64.80

	57
	7.57
	Modificación No Sustancial De Proyecto Aprobado De Edificación Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad después de emitida la Licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	212.60

	58
	7.58
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación Modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por los revisores urbanos después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	5.50

	59
	7.59
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	1,182.20

	60
	7.60
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación Modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por revisores urbanos después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	7.40

	61
	7.61
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación Modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	1,216.60

	62
	7.62
	Modificación no sustancial de proyecto aprobado de edificación Modalidad D: Aprobación De Proyecto Con Evaluación Previa Por Revisores Urbanos Después De Emitida La Licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	7.40

	63
	7.63
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	67.10

	64
	7.64
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	220.10

	65
	7.65
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa de los revisores urbanos después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	6.10

	66
	7.66
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	1,185.40

	67
	7.67
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	8.30

	68
	7.68
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	1,221.80

	69
	7.69
	Modificación sustancial de proyecto aprobado de edificación modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por revisores urbanos después de emitida la licencia de edificación (Antes de su ejecución)
	8.30

	70
	7.70
	Anteproyecto en consulta para la modalidad B: evaluación y dictamen por la comisión técnica
	330.70

	71
	7.71
	Anteproyecto en consulta para la modalidad C: evaluación y dictamen por la comisión técnica
	346.70

	72
	7.72
	Anteproyecto en consulta para la modalidad D evaluación y dictamen por la comisión técnica
	362.80

	73
	7.73
	Predeclaratoria de edificación para modalidades A, B, C y D
	129.50

	74
	7.74
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad B (casco no habitable)
	156.20

	75
	7.75
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad C (casco no habitable)
	174.40

	76
	7.76
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas sin variaciones para la modalidad D (casco no habitable)
	192.10

	77
	7.77
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad B (casco no habitable)
	229.80

	78
	7.78
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad C (casco no habitable)
	389.10

	79
	7.79
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación anticipadas con variaciones para la modalidad D (casco no habitable)
	426.20

	80
	7.80
	Declaracion municipal de edificacion terminada para las modalidades B, C y D
	158.20

	81
	7.81
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad A
	3.70

	82
	7.82
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad B
	245.20

	83
	7.83
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad C
	267.80

	84
	7.84
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación sin variaciones para la modalidad D
	279.00

	85
	7.85
	Conformidad De Obra Y Declaratoria De Edificación Con Variaciones Para La Modalidad A
	4.60

	86
	7.86
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad B
	351.70

	87
	7.87
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad C
	761.10

	88
	7.88
	Conformidad de obra y declaratoria de edificación con variaciones para la modalidad D
	769.60

	89
	7.89
	Revalidación de licencia de edificación
	122.20

	90
	7.90
	Numeración municipal
	55.00

	
	
	Servicio exclusivo
	

	91
	7.91
	Certificado de numeración
	34.50

	92
	7.92
	Prorroga de la licencia de edificación
	Gratuito

	
	
	Subgerencia de Habilitaciones Urbanas, Planeamiento Urbano y Catastro
	

	1
	8.1
	LIcencia de habilitación urbana modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales habilitaciones urbanas necesarias para el desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de infraestructura pública
	93.90

	2
	8.2
	Licencia de habilitación urbana modalidad A: aprobación automática con firma de profesionales habilitaciones urbanas correspondientes a programas promovidos por el sector vivienda, para la reubicación de beneficiarios de atención extraordinaria del bono familiar habitacional, establecidos en el numeral 3.2.1 del artículo 3, de la Ley N° 27829, Ley que crea el bono familiar habitacional (BFH)
	89.60

	3
	8.3
	Licencia de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad habilitaciones urbanas de uso residencia de unidades prediales no mayores de cinco (5) hectáreas, que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando no esté afecto al plan vial provincial o metropolitano
	297.90

	4
	8.4
	Licencia de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas de uso residencial de unidades prediales no mayores de cinco (5) hectáreas, que constituyan islas rústicas y que conformen un lote único, siempre y cuando no esté afecto al plan vial provincial o metropolitano
	7.40

	5
	8.5
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas, con sujeción a un proyecto integral de la misma
	684.40

	6
	8.6
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes
	722.30

	7
	8.7
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas, donde el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas
	760.20

	8
	8.8
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas que se vayan a ejecutar por etapas, con sujeción a un proyecto integral de la misma
	10.20

	9
	8.9
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas con construcción simultánea que soliciten venta garantizada de lotes
	10.20

	10
	8.10
	Licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas con construcción simultánea de viviendas, donde el número, dimensiones de lotes a habilitar y tipo de viviendas a edificar se definan en el proyecto, siempre que su finalidad sea la venta de viviendas edificadas
	10.20

	11
	8.11
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por lo tanto se requiere de la formulación de un planeamiento integral
	800.30

	12
	8.12
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas de predios que colinden con zonas arqueológicas, bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la nación o con áreas naturales protegidas
	800.30

	13
	8.13
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - habilitaciones urbanas con o sin construcción simultánea, para fines de industria, comercio y usos especiales (OU)
	800.30

	14
	8.14
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas de predios que no colinden con áreas urbanas o colinden con predios que cuenten con proyectos de habilitación urbana aprobados y no ejecutados, por lo tanto se requiere de la formulación de un planeamiento integral
	10.20

	15
	8.15
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas de predios que colinden con zonas arqueológicas, bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la nación o con áreas naturales protegidas
	10.20

	16
	8.16
	Licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos - habilitaciones urbanas con o sin construcción simultánea, para fines de industria, comercio y usos especiales (OU)
	10.20

	17
	8.17
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad A (antes de su ejecución)
	71.90

	18
	8.18
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad (antes de su ejecución)
	275.70

	19
	8.19
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos (antes de su ejecución)
	7.40

	20
	8.20
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica (antes de su ejecución)
	664.50

	21
	8.21
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos (antes de su ejecución)
	9.20

	22
	8.22
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica (antes de su ejecución)
	761.50

	23
	8.23
	Modificaciones no sustanciales de proyectos aprobados de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por los revisores urbanos (antes de su ejecución)
	9.20

	24
	8.24
	Recepción de obras de habilitación urbana sin variaciones modalidad A
	140.10

	25
	8.25
	Recepción de obras de habilitación urbana sin variaciones modalidad B
	153.30

	26
	8.26
	Recepción de obras de habilitación urbana sin variaciones modalidad C
	164.30

	27
	8.27
	Recepción de obras de habilitación urbana sin variaciones modalidad D
	173.10

	28
	8.28
	Recepción de obras de habilitación urbana con variaciones que no se consideren sustanciales modalidad A
	264.70

	29
	8.29
	Recepción de obras de habilitación urbana con variaciones que no se consideren sustanciales modalidad B
	277.20

	30
	8.30
	Recepción de obras de habilitación urbana con variaciones que no se consideren sustanciales modalidad C
	290.30

	31
	8.31
	Recepción de obras de habilitación urbana con variaciones que no se consideren sustanciales modalidad d
	296.10

	32
	8.32
	Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana
	143.00

	33
	8.33
	Subdivisión de lote urbano
	131.00

	34
	8.34
	Subdivisión de lote urbano con obras de habilitación urbana inconclusas
	248.80

	35
	8.35
	Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad B: aprobación de proyecto con evaluación por la municipalidad
	160.20

	36
	8.36
	Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad C: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnicA
	351.20

	37
	8.37
	Independización o parcelación de terrenos rústicos ubicados dentro del área urbana o de expansión urbana conjunta con licencia de habilitación urbana modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica
	373.00

	38
	8.38
	Licencia de habilitación urbana con aprobación de planeamiento integral modalidad D: aprobación de proyecto con evaluación previa por la comisión técnica - el área por habilitar no colinda con zonas habilitadas
	532.60

	39
	8.39
	Independización o parcelación de predios rústicos con aprobación de planeamiento integral
	328.50

	40
	8.40
	Revalidación de licencia de habilitación urbana
	107.40

	41
	8.41
	Constancia de posesión para fines de otorgamiento de servicios básicos
	63.40

	42
	8.42
	Visación de planos y memoria descriptiva para rectificación de áreas, prescripción adquisitiva y titulo supletorio en predios urbanos (por cada predio)
	45.80

	
	
	Servicios exclusivos
	

	43
	8.43
	Certificado de parámetros urbanisticos y edificatorios
	37.30

	44
	8.44
	Certificado catastral
	37.50

	45
	8.45
	Certificado de jurisdicción
	44.30

	46
	8.46
	Certificado de nomenclatura
	44.30

	47
	8.47
	Prórroga de licencia de habilitaciones urbanas
	Gratuito


Artículo Cuarto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 29090 y modificatorias, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vinculados con las autorizaciones y licencias para la realización de habilitaciones urbanas y edificaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la Ley N° 29090 y modificatorias, y su Reglamento el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, así como del Decreto Legislativo N° 1426, Decreto legislativo que modifica la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en cuanto a requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en las normas, y modificatorias, en lo que corresponda. Los formularios que se utilizan para la tramitación de los procedimientos son de libre reproducción y de distribución gratuita.

Artículo Quinto.- Difusión de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos de licencia de edificaciones y habilitaciones urbanas. La ordenanza y su anexo que contiene los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad aprobados, serán publicados obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente se difundirá a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el portal de la Municipalidad Distrital de La Molina, de conformidad con los dispuesto en el artículo 44 del TUO de la Ley N° 27444, así como en forma complementaria en el Portal Institucional del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.pe).

Artículo Sexto.- Validez y vigencia. La validez de la presente ordenanza, así como su anexo, se encuentra condicionada a su ratificación por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y su vigencia a la publicación de la ordenanza incluida su anexo, bajo el mecanismo previstos en el artículo 44.3 del TUO de la Ley N° 27444, precisado en el artículo precedente. Adicionalmente, la referida ordenanzas de la municipalidad será publicada en el Diario Oficial El Peruano, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del TUO de la Ley N° 27444, al igual que el Acuerdo de Concejo que ratifica la ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad con sus respectivos derechos de trámite.

Artículo Séptimo.- Exigibilidad de los derechos de trámite. Los derechos de trámite a los que hace referencia el artículo segundo serán exigibles a partir del día siguiente de la publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano que los ratifique y de la presente ordenanza y de su anexo conforme los mecanismos previstos en la normativa vigente.

Artículo Octavo.- Deróguese todo dispositivo legal que se oponga a la presente ordenanza.

Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Álvaro Gonzalo Paz De La Barra Freigeiro
Alcalde
* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de mayo del 2019.
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